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“Al servicio de la justicia y de la paz social” 

 

Medellín, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Proceso  DECLARATIVO - RCE 

Radicado  05129 31 03 001 2014 00534 01 

Demandante LUIS FELIPE JIMÉNEZ ARISTIZABAL 

Demandado  EXPRESO MOCATÁN S.A., RODOLFO ANTONIO PUERTA 
CORREA y COSME DAMIÁN OCAMPO GIRALDO 

Juzgado Origen CIVIL CIRCUITO CALDAS 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte 
demandante, mediante el cual solicita impulso procesal, se le hace saber que 
aún no se encuentra vencido el término de prórroga que fuera establecido 
en el auto del 30 de agosto de 2023 para dictar sentencia de segunda 
instancia.  
 
Adicionalmente, se le pone de presente que, el artículo 18 de la Ley 446 de 
1998 señala expresamente lo siguiente: “Es obligatorio para los jueces 
dictar las sentencias exactamente en el mismo orden en que hayan pasado los 
expedientes al despacho para tal fin sin que dicho orden pueda alterarse, 
salvo en los casos de sentencia anticipada o de prelación legal” y no se 
advierte que este asunto tenga prelación legal para habilitar la emisión de 
sentencia de manera prioritaria en desmedro de los procesos que han 
ingresado con antelación para fallo, por tanto, será resuelto en el turno y 
forma que establece la norma en cita. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
SERGIO RAÚL CARDOSO GONZÁLEZ 

Magistrado 


